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Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).


VISTOS

El Despacho en su condición de autoridad competente, una vez revisados y analizados los elementos probatorios existentes en la Indagación Disciplinaria radicada bajo el SIDAE N°. (Se refiere el radicado de la actuación que se otorga por el SIDAE cuando se registra en el aplicativo SIJEN), concluye que los mismos no son suficientes para proferir la decisión de fondo correspondiente.

Igualmente observa que los sujetos procesales no presentaron solicitudes tendientes a objetar por error grave el Dictamen Pericial (…individualizar el Dictamen, indicando fecha, hechos sobre los cuales verso y el auxiliar de la investigación administrativa designado como perito, indicando folio y cuaderno donde se encuentra…).

Tampoco se presentaron peticiones de aclaración o complementación del mismo por parte de los sujetos procesales dentro del término señalado en el artículo 210 de la Ley 1862 de 2017; aun así, existen dudas por aclarar para la suscrita Autoridad Competente tales como: (… Mencionar de forma puntual y concreta las dudas que se observan en el Dictamen Pericial y requieren ser aclaradas, ampliadas o adicionadas…)   

En consecuencia, se observa que es indispensable, para tomar la decisión que en derecho corresponda, de conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 124[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017“Por la cual se establecen normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar” en concordancia con el numeral 3° del artículo 123[footnoteRef:2] y el artículo 210[footnoteRef:3] Ibídem, esta autoridad de oficio dispondrá la (… se deberá describir si es adición, aclaración o ampliación, según corresponda del dictamen pericial mencionado). [1:  Artículo 124. Principio de dirección. Principio de dirección. En virtud de este principio:
 
1. Corresponde la dirección de la función disciplinaria al superior con atribuciones disciplinarias correspondientes.
 
2. El superior con atribuciones disciplinarias está obligado a buscar el cabal cumplimiento de la función disciplinaria. Por lo tanto, no actuará con desviación o abuso de poder y ejercerá sus competencias exclusivamente para los fines previstos en el reglamento.
 
3. Los superiores con atribuciones disciplinarias, al ejercer sus funciones, tendrán en cuenta que sus actuaciones u omisiones antijurídicas generan responsabilidad y dan lugar al deber de indemnizar los daños causados.
 
4. Todo servidor público que por cualquier medio conozca de la comisión de una falta disciplinaria tendrá el deber de ponerlo en conocimiento del superior de la respectiva unidad so pena de responder disciplinariamente
]  [2:  Artículo 123. Principio de imparcialidad. En virtud de este principio: 
  
Las autoridades disciplinarias deberán actuar teniendo en cuenta que la finalidad de los procedimientos consiste en propender a investigar la verdad de los hechos y sancionar a los responsables, garantizando los derechos de las personas sin discriminación alguna.
Toda decisión que se adopte en el proceso disciplinario se motivará en forma detallada y precisa.
No podrá investigarse una misma conducta más de una vez.
Los destinatarios tendrán la oportunidad de conocer y controvertir por los medios legales las decisiones adoptadas.
]  [3:  Artículo 210. Contradicción del dictamen en la etapa de indagación. Recibido el dictamen, el funcionario competente, mediante decisión que se notificará por estado, correrá traslado del mismo a los sujetos procesales por el término común de cinco días para que si les asiste interés soliciten motivadamente su aclaración, ampliación, adición o lo objeten por error grave.
 
En el escrito de objeción se precisará el error y se podrán pedir o allegar las pruebas para demostrarlo. Del escrito se dará traslado a los demás sujetos procesales por dos días, dentro de los cuales podrán éstos aportar pruebas.
 
Las partes podrán asesorarse de expertos, cuyos informes serán tenidos en cuenta por el funcionario competente, al momento de proferir la decisión de fondo correspondiente.
 
El funcionario competente resolverá sobre la solicitud en un término no superior a cinco días. Podrá de oficio ordenar la aclaración, ampliación o adición, se resolverá primero la objeción.
 
En caso de concurrencia de solicitudes provenientes de distintos sujetos procesales, en las que se objete el dictamen o se pida su aclaración, ampliación o adición, se resolverá primero la objeción.
 
Si es aceptada la objeción se designará nuevo perito que emitirá su dictamen de acuerdo con el procedimiento aquí previsto. De negarse la objeción, procederá recurso de apelación.
 
El dictamen emitido por el nuevo perito será inobjetable, pero susceptible de aclaración, ampliación o adición. La decisión correspondiente se adoptará de plano.
 
Cuando se decrete la ampliación, aclaración o adición del dictamen, se concederá al perito un término no superior a cinco días, prorrogable por causa | justificada hasta por un mes, para que aclare, amplíe o adicione su dictamen. De denegarse la solicitud, procederá el recurso de reposición.
 
El dictamen aclarado, ampliado o adicionado dará por terminado el trámite.
 
Parágrafo. Los traslados previstos en este artículo se comunicarán y notificarán por estado.
 
Cuando sea procedente la prueba pericial en el trámite de la audiencia se dará aplicación al trámite previsto en este artículo, pero los términos podrán reducirse a la mitad.
] 


En mérito de lo expuesto, el suscrito (Grado, nombre y cargo), en uso de las facultades otorgadas por la Ley 1862 del 04 de agosto de 2017, “Por la cual se establecen normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE

PRIMERO: 	ORDENAR al señor (…Indicar el auxiliar de la actuación disciplinaria que por sus conocimientos técnicos, científicos, artísticos u otros campos del saber realizó el peritaje) para que en el término de cinco (05) días realice la (… se deberá indicar si es aclaración, ampliación o adición según sea el caso de los aspectos del Dictamen Pericial señalados de forma concreta en la parte motiva de la presente decisión formulando los tópicos sobre los cuales deberá realizar la aclaración, ampliación o adición del dictamen…).
	
SEGUNDO: 	CORRASE traslado a los sujetos procesales de las resultas ordenadas en el numeral anterior por el término de tres (03) días, para que, si es su deseo, ejerzan los derechos consagrados en el artículo 207 de la Ley 1862 de 2017[footnoteRef:4].   [4:  Artículo 207. Procedencia. 
(…) 
Los conceptos e informes deberán ser motivados y rendirse bajo juramento, que se entenderá prestado por el solo hecho de la firma y se pondrán en conocimiento de las partes por el término de tres días para que puedan pedir que se complementen o aclaren.
 
] 


CUARTO:        CONTRA la presente Providencia NO procede Recurso alguno



COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE,




(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente…)
(… Cargo de la Autoridad Disciplinaria Competente…)
Autoridad Disciplinaria Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)



PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Román tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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